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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 30 de noviembre de 2021, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2018-472 
Demandante: MICHELL YULIETH BOHORQUEZ RODRIGUEZ    

Demandados: JUAN CARLOS CELY AYALA     

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que mediante auto del 13 de noviembre de 2019, se procedió a librar 

mandamiento a favor de la parte actora disponiendo la notificación personal de la pasiva conforme a 

los arts. 291 CGP y 29 CPT y como quiera que la parte actora manifiesta no poder realizar la notificación 

de conformidad al Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, el Despacho ordenará que 

se proceda a realizar la notificación de conformidad con los artículos 108 y 41 (núm., 1 literal A) del 

CPT y SS en concordancia con los articulo 291 y 292 del CGP. 

En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: ORDENAR que la notificación personal prevista en auto del 13 de noviembre de 2019 se 

efectúe conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto que libra mandamiento de 

pago y de la presente decisión, por medio de servicio postal autorizado a la dirección física del 

demandado lo indica el art. 291 del CGP. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a la parte actora sobre la publicación de esta providencia, 

remitiendo el link del proceso. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ebf7aed89963638098135621758fdd3fe42ab23315d4e5f713e828a6126f8fdf
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 05 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2018-275 
Demandante: JUAN EVARISTO PALACIOS MORENO  

Demandada: RAMON ANTONIO DIAZ  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro del 

asunto, ante el Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió CONFIRMAR 
la sentencia proferida por este Despacho el 17 de septiembre de 2020.   

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por esta 

sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veinticinco Laboral del Circuito 

de Bogotá, en providencia del 10 de junio de 2022.  

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 

demandante y a favor del demandado por la suma de cien mil pesos ($100.000), conforme a 

lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta decisión. 

 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2018-382 
Ejecutante: LUCY MAGNOLIA MUÑOZ URBANO 
Ejecutadas: RAQUEL ALEIDA GARCÍA RODRÍGUEZ  
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
De acuerdo a la solicitud de ejecución elevada por la parte actora, por Secretaría, remítanse 
las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para compensar y cambiar de grupo. 
 
Una vez surtido el trámite anterior, ingrésese el proceso al Despacho para proveer. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JDP 

 

Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2018-472 
Demandante: MICHELL YULIETH BOHORQUEZ RODRIGUEZ    

Demandados: JUAN CARLOS CELY AYALA     

 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 

Revisado el plenario, se observa que mediante auto del 13 de noviembre de 2019, se procedió a librar 

mandamiento a favor de la parte actora disponiendo la notificación personal de la pasiva conforme a 

los arts. 291 CGP y 29 CPT y como quiera que la parte actora manifiesta no poder realizar la notificación 

de conformidad al Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y la Ley 2213 de 2022, el Despacho ordenará que 

se proceda a realizar la notificación de conformidad con los artículos 108 y 41 (núm., 1 literal A) del 

CPT y SS en concordancia con los articulo 291 y 292 del CGP. 

En consecuencia, se dispone:  
 

PRIMERO: ORDENAR que la notificación personal prevista en auto del 13 de noviembre de 2019 se 

efectúe conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto que libra mandamiento de 

pago y de la presente decisión, por medio de servicio postal autorizado a la dirección física del 

demandado lo indica el art. 291 del CGP. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a la parte actora sobre la publicación de esta providencia, 

remitiendo el link del proceso. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-145  
Demandante: LUIS AGUSTIN GONZÁLEZ WILLER  
Demandada: ARMANDO PAÉZ GONZÁLEZ Y OTROS   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que mediante proveído del 27 de octubre de 2020, se autorizó a la parte actora 
notificar personalmente a los demandados en virtud del artículo 41 del CPT y SS, en 
concordancia con los arts. 291 del CGP y el artículo 29 del CPTSS. 
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de un año y medio, sin 
que la parte interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la 
pasiva, a fin de que comparezcan al presente proceso, lo que denota su falta de interés en 
dar continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, 
dicho plazo se encuentra más que superado.  
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por LUIS AGUSTÍN GONZÁLEZ WILLER contra 
ARMANDO PÁEZ GONZÁLEZ, NELSON GIOVANNY PÁEZ GONZÁLEZ, JOSÉ FRANCISCO 
PÁEZ GONZÁLEZ, GLORIA CONSTANZA PÁEZ GONZÁLEZ, ALVARO PÁEZ VASQUEZ Y 
MARIA ISABEL PÁEZ VASQUEZ, conforme a lo señalado en la parte motiva.  
 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 75ff4f532a5d65fc76554d11c1fbf25930324d34c394fd896d61a8742058b344
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JDP 

Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-221  
Demandante: YOLIMA ESTHER MEJÍA SUÁREZ  
Demandada: ISLENY MARÍN QUINTERO Y OTRO  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que mediante proveído del 07 de julio de 2020, se autorizó a la parte actora 
notificar personalmente a la demandada en virtud del artículo 41 del CPT y SS, en 
concordancia con los arts. 291 del CGP y el artículo 29 del CPTSS. 
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido dos años, sin que la parte 
interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la pasiva, a fin de 
que esta comparezca al presente proceso, lo que denota su falta de interés en dar 
continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho 
plazo se encuentra más que superado.  
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por YOLIMA ESTHER MEJÍA SUÁREZ contra ISLENY 
MARÍN QUINTERO y PABLO EMILIO QUEVEDO REYES, conforme a lo señalado en la parte 
motiva.  
 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
    

 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 15 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-247 
Demandante: JOSÉ MARÍA TORRES MONTOYA  
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro del 
asunto, ante el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió CONFIRMAR la 
sentencia proferida por este Despacho el 23 de octubre de 2019.   
 
Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por esta 
sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Veinte Laboral del Circuito de 
Bogotá, en providencia del 05 de marzo de 2020.  
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 
demandante y a favor de la demandada por la suma de cincuenta mil pesos ($50.000), 
conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta decisión. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-434 
Demandante: JORGE IVAN GONZÁLEZ LIZARAZO  
Demandado: GONZALO SALAZAR GARCÍA  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En atención a que se notificó en debida forma a quien fungirá como curador ad lítem de la parte 
demandada, y que Secretaría efectuó la inclusión en el registro Nacional de personas emplazadas, 
procede el Despacho a programar fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 77 
del CPTSS. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Fijar el día Ocho (08) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 

77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 
alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las 
partes 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-441 
Demandante: ALEJANDRINO OVIEDO OCHOA 
Demandada: ESAR PROYECTOS S.A.S. Y OTRO 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que mediante proveído del 07 de julio de 2020, se admitió la demanda 
ordinaria laboral de única instancia y se ordenó a la parte actora que notificara 
personalmente a los demandados en virtud del artículo 41 del CPT y SS en concordancia 
con los artículos 291 del CGP y 29 del CPT y SS. 
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido dos años, sin que la parte 
interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la pasiva, a fin de 
que esta comparezca al presente proceso, lo que denota su falta de interés en dar 
continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho 
plazo se encuentra más que superado.  
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por ALEJANDRINO OVIEDO OCHOA contra ESAR 
PROYECTO S.A.S. y EDWIN JAIRO SARMIENTO GARZÓN, conforme a lo señalado en la parte 
motiva.  
 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 784c3b61864cf901b625c200c94f62586715b1041681610e3218ff0ba7dbd03b

Documento generado en 26/07/2022 04:36:40 PM
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-486  
Demandante: YEIMERSON MENESES AGUILAR   

Demandada: HITOS URBANOS S.A.S. Y OTRO   

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Se encuentra que mediante proveído del 24 de octubre de 2019, se admitió la demanda y 

se ordenó a la parte actora notificar personalmente a los demandados en virtud del artículo 

41 del CPT y SS en concordancia con los artículos 291 del CGP y 29 del CPT y SS. 

 

Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 

“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 

En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de dos años, sin que la 

parte interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la pasiva, a 

fin de que comparezcan al presente proceso, lo que denota su falta de interés en dar 

continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho 

plazo se encuentra más que superado.  

 

Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 

de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 

suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 

diligencias. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por YEIMERSON MENESES AGUILAR contra HITOS 

URBANOS S.A.S. y CONSTRUCCIONES BALUARTES S.A.S., conforme a lo señalado en la parte 

motiva.  

 

De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-499  
Demandante: FUNDACIÓN DE LA MUJER     
Demandada: EPS SANITAS S.A.S    
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que mediante proveído del 06 de febrero de 2020, se admitió la demanda y se 
ordenó a la parte actora notificar personalmente a la demandada en virtud del artículo 41 
del CPT y SS, en concordancia con los arts. 291 del CGP y el artículo 29 del CPTSS.  
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de dos años, sin que la 
parte interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la pasiva, a 
fin de que comparezcan al presente proceso, lo que denota su falta de interés en dar 
continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho 
plazo se encuentra más que superado. 
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por la FUNDACIÓN DE LA MUJER contra EPS SANITAS 
S.A.S., conforme a lo señalado en la parte motiva.  
 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-540  
Demandante: NATALIA CAROLINA VAQUIRO BAUTISTA   

Demandada: DECRIM EQUIPOS Y SERVICIOS S.A.S.  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Se encuentra que mediante proveído del 27 de octubre de 2020, se autorizó a la parte actora 

notificar personalmente a la demandada en virtud del artículo 41 del CPT y SS, en 

concordancia con los arts. 291 del CGP y el artículo 29 del CPTSS. 

 

Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 

“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 

En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de año y medio, sin que 

la parte interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la pasiva, 

a fin de que esta comparezca al presente proceso, lo que denota su falta de interés en dar 

continuidad al trámite, por lo que dicho plazo se encuentra más que superado.  

 

Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 

de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 

suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 

diligencias. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por NATALIA CAROLINA VAQUIRO BAUTISTA contra 

DECRIM EQUIPOS Y SERVICIOS S.A.S., conforme a lo señalado en la parte motiva.  

 

De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 29 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-592 
Demandante: YANETH FLÓREZ BRAVO 
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro 
del asunto, ante el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió 
CONFIRMAR la sentencia proferida por este Despacho el 06 de marzo de 2020.   
 
Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por 
esta sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su 
aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito 
de Bogotá, en providencia del 22 de junio de 2022.  
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 
demandante y a favor de la demandada por la suma de ochenta mil pesos ($80.000), 
conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta 
decisión. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 
El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2019-613 
Demandante: JAIME AMÉZQUITA HURTADO 
Demandado:     CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTES Y LETRAS 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó a la parte actora acreditar 
el envío de la notificación a la demandada y posteriormente, la apoderada de la CORPORACIÓN 
ESCUELA DE ARTES Y LETRAS allega memorial con el poder otorgado. 
  
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPT 
y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que EDGAR IGNACIO DIAZ SANTOS identificado con C.C. 79.631.104, 
en calidad de representante Legal de la CORPORACIÓN ESCUELA DE ARTES Y LETRAS 
identificada con NIT. 860.504.543-1 confirió poder a la doctora MILENA TRILLERAS YARA 
identificada con C.C. 20.493.833 de Chocontá y T.P. 137.955, para que la demandada fuera 
representada en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del proceso 
que se adelanta en su contra, tal como se extracta de la referencia de los escritos; razón por la 
cual, resulta pertinente dar aplicación al artículo en mención. 
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Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo en mención. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada CORPORACIÓN 
ESCUELA DE ARTES Y LETRAS, a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo 
expuesto.  
 

SEGUNDO: FIJAR el día Nueve (09) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 
los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación estipulada en 
el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará 
el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se proferirá el 
fallo de instancia. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora MILENA TRILLERAS YARA 
identificada con C.C. 20.493.833 y T.P. 137.955 del C.S.J., como apoderada de la CORPORACIÓN 
ESCUELA DE ARTES Y LETRAS, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 
las partes. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial 

El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente:  2019-651 
Demandante:               NANCY QUINTERO CAMPOS      

Demandada: EFICACIA S.A.  

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro del 

asunto, ante el Juzgado Treinta y Cinco Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió REVOCAR 

la sentencia proferida por esta sede judicial el 17 de junio de 2021.  

 

Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por esta 

sede Judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su 

aprobación. 

 

En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Treinta y cinco Laboral del 

Circuito de Bogotá, en providencia del 07 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 

demandada y a favor de la parte demandante, por la suma de cincuenta mil pesos ($50.000), 

conforme a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 

 

TERCERO: Por Secretaría, ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en 

firme esta decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2019-672  
Demandante: BLADIMIR JOSÉ MACHADO PAZ     
Demandada: EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES S.A.S.   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que mediante proveído del 06 de febrero de 2020, se admitió la demanda y se 
ordenó a la parte actora notificar personalmente a la demandada en virtud del artículo 41 
del CPT y SS, en concordancia con los arts. 291 del CGP y el artículo 29 del CPTSS.  
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de dos años, sin que la 
parte interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la pasiva, a 
fin de que comparezcan al presente proceso, lo que denota su falta de interés en dar 
continuidad al trámite, pues aún con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho 
plazo se encuentra más que superado. 
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por BLADIMIR JOSÉ MACHADO PAZ contra EMPRESA DE 
SERVICIOS  S.A.S., conforme a lo señalado en la parte motiva.  
 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2020-005  
Demandante: KEVIN STEV BELTRÁN CORTÉS    
Demandada: HOTEL EUROPEO VIEJO S.A.S.   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que mediante proveído del 09 de marzo de 2020, se admitió la demanda y se 
ordenó a la parte actora notificar personalmente a la demandada en virtud del artículo 41 
del CPT y SS, en concordancia con los arts. 291 del CGP y el artículo 29 del CPTSS. Asimismo 
se ordeno al actor allegar el Certificado de Existencia y Representación Legal del 
demandado. 
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de dos años, sin que la 
parte interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la pasiva, a 
fin de que comparezcan al presente proceso, así como el cumplimiento de lo ordenado en 
el precedente auto, lo que denota su falta de interés en dar continuidad al trámite, pues aún 
con la suspensión de términos dispuesta por el CSJ, dicho plazo se encuentra más que 
superado. 
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por KEVIN STEV BELTRÁN CORTÉS contra HOTEL 
EUROPEO VIEJO S.A.S., conforme a lo señalado en la parte motiva.  
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De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Informe Secretarial        
El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.    
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Expediente:  2020-029 
Ejecutante:     WENCESLAO REYES SAMBONI 

Ejecutado:       TRANSPORTES SAFERBO S.A. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Seria del caso enviar el presente proceso para su cambio de grupo sin embargo, revisadas las 

diligencias se evidencia que la parte actora allega escrito solicitando la terminación del  proceso 

por pago de la obligación que se buscaba ejecutar. 

 

Al respecto, el art. 461 del CGP, aplicable por vía remisoria del art. 145 del CPT y SS, prevé:  

 

“ARTÍCULO 461. TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO. Si antes de iniciada 

la audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá la 

cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. 

 

Si existieren liquidaciones en firme del crédito y de las costas, y el ejecutado 

presenta la liquidación adicional a que hubiere lugar, acompañada del título de 

consignación de dichos valores a órdenes del juzgado, el juez declarará terminado 

el proceso una vez sea aprobada aquella, y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente.  

(…)” 

 

En consecuencia, es dable acceder a lo peticionado teniendo en consideración que la solicitud 

fue elevada por la parte actora.  

 

En consecuencia, se dispone: 
 

DAR POR TERMINADO el proceso y procédase a su ARCHIVO. 

 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
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YAH 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

     
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2020-206  
Demandante: MARÍA ELENA TOLE ROMERO   
Demandada: INVERSIONES ADK S.A.S.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Se encuentra que mediante proveído del 10 de septiembre de 2020, se admitió la demanda 
y se ordenó a la parte actora notificar personalmente a la demandada en virtud del artículo 
41 del CPT y SS y conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Al punto, tenemos que el parágrafo del artículo 30 del CPT, prevé:  

 
“(…) PAR.- Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda o 

de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión alguna para su 

notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá que se continúe el 

trámite con la demanda principal únicamente." Negrillas del Despacho 

 
En orden a lo anterior, se puede concluir que ha transcurrido más de año y medio, sin que 
la parte interesada haya cumplido su carga de gestionar la notificación dirigida a la pasiva, 
a fin de que esta comparezca al presente proceso, lo que denota su falta de interés en dar 
continuidad al trámite, por lo que dicho plazo se encuentra más que superado.  
 
Es claro que el proceso no puede permanecer indefinidamente en la Secretaría a la espera 
de una actuación, pues en estos términos, no es procedente el impulso oficioso del juez para 
suplir una obligación que no le corresponde; por lo que, se ordenará el archivo de las 
diligencias. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
ARCHIVAR el proceso instaurado por MARÍA ELENA TOLE ROMERO contra INVERSIONES 
ADK S.A.S., conforme a lo señalado en la parte motiva.  
 
De solicitarse los anexos, devuélvanse sin necesidad de desglose. 
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ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a 

esta sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 
El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.  K 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2020-271 
Demandante: EDILBERTO CAMACHO  
Demandado:     SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A.-SIDAUTO S.A. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, encuentra el Despacho que los doctores LUIS CARLOS ACERO y CAMILO 
ANDRES ESPITIA SANDOVAL quienes habían sido designados como Curador Ad Litem de 
SIDAUTO S.A., no han comparecido a posesionar, sin embargo, se observa que, el apoderado de 
la SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A.-SIDAUTO S.A. allega 
memorial con el poder otorgado. 
  
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPT 
y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que FABIO ARISTIDES RUÍZ GARCÍA identificado con C.C. 3.228.559, 
en calidad de representante Legal suplente de la SOCIEDAD IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA 
AUTOMOTORA S.A.-SIDAUTO S.A. identificada con NIT. 860.002.950-1 confirió poder al doctor 
FABIO ROGELIO CÁRDENAR HIGUERA identificado con C.C. 19.495.621 de Bogotá D.C., y T.P. 
43.419, para que la demandada fuera representada en el asunto de la referencia, evidenciando 
que conoce plenamente del proceso que se adelanta en su contra, tal como se extracta de la 
referencia de los escritos; razón por la cual, resulta pertinente dar aplicación al artículo en 
mención. 
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Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo en mención. 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad Litem dentro del presente asunto, a los Doctores 
LUIS CARLOS ACERO y CAMILO ANDRES ESPITIA SANDOVAL, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente a la SOCIEDAD IMPORTADORA Y 
DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A.-SIDAUTO S.A., a partir de la notificación de esta 
providencia, conforme a lo expuesto.  
 

TERCERO: FIJAR el día Diez (10) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de 
la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los 
arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación estipulada en 
el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará 
el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se proferirá el 
fallo de instancia. 
 
CUARTO: RECONOCER personería adjetiva al doctor FABIO ROGELIO CÁRDENAS HIGUERA 
identificado con C.C. 19.495.621 y T.P. 43.419 del C.S.J., como apoderado de la SOCIEDAD 
IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA AUTOMOTORA S.A.-SIDAUTO S.A., en los términos y para 
los fines del poder conferido. 
 
QUINTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 
las partes. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 11 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2020-386 
Demandante: MARÍA CONCEPCIÓN OCHOA ROJAS 
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisadas las diligencias, se observa que se surtió el grado jurisdiccional de Consulta dentro del 
asunto, ante el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Bogotá, quien resolvió CONFIRMAR la 
sentencia proferida por este Despacho el 17 de febrero de 2021.   
 
Ahora bien, como quiera que por Secretaría se realizó la liquidación de costas fijadas por esta 
sede judicial, y que las mismas se encuentran ajustadas a derecho, se procederá a su aprobación. 
 
En mérito de lo expuesto, se dispone:  
 
PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito 
de Bogotá, en providencia del 05 de mayo de 2021.  
 
SEGUNDO: Aprobar la liquidación de costas efectuada por Secretaría, a cargo de la parte 
demandante y a favor de la demandada por la suma de ochenta mil pesos ($80.000), conforme 
a lo dispuesto en el artículo 366-1 del CGP. 

TERCERO: ARCHÍVENSE las presentes diligencias una vez se encuentre en firme esta decisión. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2021-013 
Demandante:  MARIA GISCELA PERDOMO BARRETO 

Demandada:  CELULAR SUN 3 S.A. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la parte actora allega escrito en el cual solicita no se 

dé tramite a la demanda por haber suscrito las partes un acuerdo de transacción. Así pues, se 

encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados.(…).“ subrayas fuera de 
texto  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del demandado que 

trabe la litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de esta providencia.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 29 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-021 
Demandante: MARTHA VIVIANA LEMUS GONZÁLEZ 
Demandados: CLEMENCIA CECILIA DEL CARMEN RODRÍGUEZ MONROY 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la 
demandada conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 y en concordancia con la Ley 
2213 de 2022 a la dirección electrónica de la demandada, y para ello, aporta certificación del 
envió del correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se 
entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Fijar el día Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 

77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en 
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, 
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Henry   Geovanny Ramirez   Morales
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Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 29 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2021-157 
Demandante:  DAVID RICARDO MORA ROJAS 

Demandada:  SERVIGRUAS RYS S.A.S. 

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que la parte actora allega escrito en el cual solicita el 

desistimiento de la demanda por haber llegado las partes a un acuerdo de transacción. Así pues, 

se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados.(…).“ subrayas fuera de 
texto  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del demandado que 

trabe la litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de esta providencia.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:



Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 05 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-189 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y PROTECCIÓN S.A 
Demandada: PORTEROS Y SERVICIOS GENERALES B&P S.A.S.   
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que el apoderado de la parte actora presenta solicitud de retiro 
de demanda, sin embargo, en auto del 04 de junio de 2021 se negó el mandamiento de pago 
impetrado por la ejecutante y se ordenó la Devolución del expediente a la misma, en 
consecuencia seria del caso negar el retiro de la demanda, sin embargo en aras de dar celeridad 
a la presente se ordenará su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP. 

Asimismo solicita al Despacho el acta de compensación radicada ante la Oficina de Reparto y 
una vez revisada se accederá a esta solicitud.  

En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 
 
SEGUNDO: Por secretaria, enviar la solicitud de compensación del proceso ante la Oficina de 
Reparto.   
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales
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Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-215 
Demandante: GIOVANNI ORJUELA RODRÍGUEZ 
Demandado: TECNOLOGY ́S S.A.S. Y ETB S.A. E.S.P. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
En atención a que se notificó en debida forma a quien fungirá como curador ad lítem de TECNOLOGY ́S 
S.A.S., y que Secretaría efectuó la inclusión en el registro Nacional de personas emplazadas, procede 
el Despacho a programar fecha para efectuar la diligencia reglada en los artículos 70, 72 y 77 del CPTSS. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Fijar el día Doce (12) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 

77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 
77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 
alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las 
partes 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 05 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente: 2021-426 
Demandante: DANIEL RICARDO SARMIENTO CRISTANCHO Y OTROS 
Demandada: MÉDICOS ASOCIADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 31 de mayo de 2022, y reunir 
los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022, SE ADMITE la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
instaurada por DANIEL RICARDO SARMIENTO CRISTANCHO, MARÍA LUISA CRISTANCHO 
DE SARMIENTO, LINA MARCELA CRISTANCHO SARMIENTO en causa propia contra 
MÉDICOS ASOCIADOS S.A. EN LIQUIDACIÓN 
 
En consecuencia, se dispone:  
 
1. Notifíquese personalmente a la demandada MÉDICOS ASOCIADOS S.A. EN 
LIQUIDACIÓN, identificada con NIT., 860.066.191-2, en virtud del artículo 41 del CST y SS. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia del presente auto al canal digital (correo 
electrónico) de la demandada, como lo indican los arts. 6 y 8 de la ley 2213 de 2022, debiendo 
declarar bajo la gravedad de juramento que esas direcciones electrónicas corresponden a la 
pasiva. Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Donde se pueda verificar por parte del 
servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. lo 
anterior de conformidad a la ley 2213 de 2022. 
 
De no ser posible, cumplirá el procedimiento establecido en los arts. 291 del CGP y 29 del CPT.   

2. Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única instancia, 
regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS, advirtiendo a la demandada que deberá 
contestar la demanda en audiencia pública, cuya fecha y hora será señalada por el Despacho. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, al demás sujeto  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:
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Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 30 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Expediente:  2021-286 
Demandante:  EVELIN TATIANA BARRERO DEVIA  

Demandada:  CONSULTORIA Y CAPACITACION HSEQ S.A.S.  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisadas las diligencias se evidencia que el apoderado de la parte actora allega escrito en el 

cual solicita el retiro de la demanda. Así pues, se encuentra que el artículo 92 del CGP prevé:  

 

“ARTÍCULO 92. RETIRO DE LA DEMANDA. El demandante podrá retirar la demanda 

mientras no se haya notificado a ninguno de los demandados.(…).“ subrayas fuera de 
texto  

 

Según lo anterior por lo que al no haber auto que ordene la notificación del demandado que 

trabe la litis se ordenará su retiro. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 
 

SEGUNDO: Por Secretaría, informar a las partes sobre la publicación de esta providencia.  

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 05 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Expediente: 2021-388 
Demandante: FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ DÍAZ       
Demandada: CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO SAN DIEGO ETAPA 1   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 
Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se ordenó a la parte actora acreditar 
el envío de la notificación a la demandada y posteriormente, el apoderado del CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMINO SAN DIEGO ETAPA 1 allega memorial con el poder otorgado. 
  
Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPT 
y SS, prevé:  
 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que JAVIER CASTELLANOS CASTAÑEDA identificado con C.C. 
80.244.883, en calidad de representante Legal del CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINO SAN 
DIEGO ETAPA 1 identificada con NIT. 900.171911-2 confirió poder al doctor ALBERTO PABON 
MORA identificado con C.C. 5.554.790 y T.P. 13.953, para que la demandada fuera representada 
en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del proceso que se adelanta 
en su contra, tal como se extracta de la referencia de los escritos; razón por la cual, resulta 
pertinente dar aplicación al artículo en mención. 
 
Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo en mención. 
 
En consecuencia, se dispone:  



2 
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PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada CONJUNTO 
RESIDENCIAL CAMINO SAN DIEGO ETAPA 1, a partir de la notificación de esta providencia, 
conforme a lo expuesto.  
 
SEGUNDO: FIJAR el día Dieciséis (16) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 
los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación estipulada en 
el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará 
el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se proferirá el 
fallo de instancia. 
 
TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor ALBERTO PABON MORA identificado 
con C.C. 5.554.790 y T.P. 13.963 del C.S.J., como apoderado del CONJUNTO RESIDENCIAL 
CAMINO SAN DIEGO ETAPA 1, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 
CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 
las partes. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 11 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-410 
Demandante: ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 
Demandada: BAKU ARQUITECTOS E INGENIEROS S.A.S. 
 
PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que la apoderada de la parte actora presenta solicitud de retiro 
de demanda, sin embargo en auto del 22 de noviembre de 2021 este Despacho negó el 
mandamiento de pago impetrado por la ejecutante y se ordenó la Devolución del expediente a 
la misma, en consecuencia seria del caso negar el retiro de la demanda, sin embargo en aras de 
dar celeridad a la presente se ordenará su retiro de conformidad con el artículo 92 del CGP. 

En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: AUTORIZAR el retiro de la demanda de acuerdo lo expuesto. 
 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-430 
Demandante: LUIS ARMERO VACA 

Demandada: JAV GROUP S.A.S. 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega escrito informando que procedió a realizar la notificación a la demandada 

conforme lo ordenado en auto precedente, no obstante al verificar la documental aportada se 

tiene que el oficio realizado contiene datos erróneos como por ejemplo el nombre del Juzgado 

en el cual se está estudiando el presente asunto, ya que el memorial hace referencia al juzgado 

Segundo Administrativo del Circuito de Sogamoso, aunado a ello, no existe documental que 

acredite el envío a la dirección registrada del demandado, razón por la cual no existe prueba 

que certifique que se haya dado cumplimiento a lo ordenado en auto precedente.   

En consecuencia, se dispone: 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de cinco (05) días, de cumplimiento al 

auto proferido el 27 de mayo de 2022 y para ello, allegue constancia del envió a la parte 

demandada donde pueda verificarse por parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, 

entregado y/o enviado, según corresponda, de conformidad a la Ley 2213 de 2022 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 24 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-482 
Demandante: ELIECER ALFONSO CANTOR 

Demandada: TECNOLOGY´S S.A.S. Y OTRA   

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Revisando el plenario se observa la parte actora allega memorial informando que procedió a la 

notificación personal de las demandadas, conforme a los arts. 6 y 8 de la Ley 2213 de 2022 a las 

direcciones electrónicas registradas en Certificados de Existencia y Representación Legal, y para ello, 

aporta certificación del envió del correo electrónico donde se corrobora la entrega del mensaje, razón 

por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

PRIMERO: Fijar el día Diecisiete (17) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 

77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 

77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 

alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. Así mismo, en caso que las demandadas no 

asistan a la diligencia programada se continuará el trámite nombrando curador Ad Litem para el caso.  

 

SEGUNDO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las 

partes 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 15 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-501 
Demandante: JURISDICCIÓN ESPECIAL PARA LA PAZ -JEP 
Demandados: DIEGO FERNANDO DÍAZ BETANCOURT Y OTRA.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario observa el Despacho que en memorial de 12 de julio del presente año la 
empresa SIMPLE S.A., dio cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 06 de junio de 2022, 
razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Cuatro (04) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Tres de la tarde 
(03:00 p.m.), como fecha y hora para continuar con la AUDIENCIA de que trata el art. 72 y del 

CPT (practica de pruebas). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), 
se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se 
proferirá fallo de instancia. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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El día de hoy, 28 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2021-628 
Demandante: BENITO RICARDO GALINDO MARÍN  
Demandada: INTER SERVICIOS S.A.S.   
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Teniendo que la audiencia fijada en auto anterior no se llevó a cabo debido a la solicitud de 
aplazamiento elevada por el apoderado de la demandada, se dispone: 
 

Fijar el día Cuatro (04) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA de que 

tratan los arts. 72 y 77 del CPT y SS. La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 07 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
Expediente: 2022-020 
Demandante: ANDREA CATALINA SIERRA DÍAZ 
Demandada: VEHICUPOS S.A.S. 
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
La parte demandante formula recurso de reposición contra el auto emitido el 27 de mayo de 2022, por 
medio del cual se tuvo por notificada a la demandada y se fijó fecha para audiencia. 
 
Sea lo primero indicar que la inconformidad fue elevada dentro del término establecido en el art. 63 del 
CPT y SS, por lo que se procederá su estudio.  
 
La inconformidad se ciñe en que el Despacho omitió emitir auto admitiendo la demanda así como la 
notificación de esa providencia. La parte actora argumenta que el Despacho inadmitió la demanda 
mediante auto del 04 de marzo, posteriormente en auto del 29 de marzo se requirió a la actora para 
que certificara que el mensaje enviado a la pasiva haya sido entregado, recibido y/o leído, y en auto del 
27 de mayo tuvo por notificada a la demandada de conformidad a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 
2020 y fijo fecha de audiencia para el día 08 de junio de 2022.  
 
Así, revisado íntegramente el plenario se observa, que le asiste razón a la demandante, pues por error 
el Despacho omitió la admisión de la demanda, así como ordenar la notificación de tal auto. 
 
Así las cosas, el Despacho tendrá por subsanada la demanda en los términos del proveído de fecha 04 
de marzo de 2022 ya que reunió los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T y S.S. 
De igual forma, se observa que en memorial del 07 de junio de 2022 la parte actora sustituyo el poder a 
la estudiante adscrita al consultorio jurídico de la universidad Externado de Colombia, la Dra. MARÍA 
PAULA DIAZ VARGAS, en los términos establecidos por el C.P.T y S.S. por lo que se aceptará la 
sustitución.   
 
Ahora bien, revisado el plenario también se observa que la apoderada de la demandada allego dos 
memoriales el día 02 de junio de 2022, en el primero solicita la nulidad del proceso, y anexa el poder 
otorgado por el Representante Legal, en el segundo desiste de la solicitud impetrada. Asimismo, se 
observa que la apoderada elevo solicitud de aplazamiento de la audiencia fijada para el 08 de junio de 
2022, al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPT y 
SS, prevé:  

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un tercero 

manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o 

verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del 

escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas 

las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del auto admisorio de 

la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce 

personería, a menos que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 
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reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la 

parte será notificada por estado de tales providencias. 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 
En tal sentido, se observa que MARTIN ALFREDO RAMIREZ CORTES, identificado con C.C. 79.124.515, 
en calidad de Representante Legal de VEHICUPOS S.A.S., identificada con NIT. 900.076.616-8 confirió 
poder a la doctora EDITH PUENTES SERRANO identificada con C.C. 52.026.616 y T.P. 201.515, para que 
fuera representada en el asunto de la referencia, evidenciando que conoce plenamente del proceso que 
se adelanta en su contra, tal como se extracta de la referencia de los escritos; razón por la cual, resulta 
pertinente dar aplicación al artículo en mención. 
 
En consecuencia, se dispone: 
 
PRIMERO: REPONER el auto del 27 de mayo de 2022 y en su lugar ADMITIR la DEMANDA 
ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a través de apoderada judicial por ANDREA 
CATALINA SIERRA DIAZ contra VEHICUPOS SA.S.  
 
SEGUNDO: ACEPTAR la sustitución del poder otorgado a la doctora DIANA CAROLINA FUQUEN 
AVELLA, identificada con C.C. 46.377.900 y T.P. 114.130 y RECONOCER personería adjetiva a la 
doctora MARÍA PAULA DIAZ VARGAS identificada con C.C. 1.007.705.452 como miembro activo 
adscrita al consultorio jurídico de la Universidad Externado de Colombia, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 
TERCERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada, VEHICUPOS S.A.S., a partir 
de la notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  
 

CUARTO: FIJAR el día Tres (03) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la 
mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 
77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación estipulada en el 
artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, 
se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se proferirá el fallo de instancia. 
 
QUINTO: Reconocer personería adjetiva a la Doctora EDITH PUENTES SERRANO identificada con C.C. 
52.026.616 y TP No. 201.515 del CSJ, como apoderada de la demandada, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  
 
SEXTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de las partes. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 05 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

    
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-034 
Demandante: LADRILLERA PRISMA S.A.S.  

Demandados: ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD – FAMISANAR E.P.S.  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

La parte actora allega memorial informando que procedió a la notificación personal de la demandada 

conforme a los arts. 6 y 8 del Decreto 806 de 2020 y en concordancia con la Ley 2213 de 2022 a la 

dirección electrónica de la demandada, y para ello, aporta certificación del envió del correo electrónico 

donde se corrobora la entrega del mensaje, razón por la cual, se entiende satisfecho este trámite. 

 

En consecuencia, se dispone: 
 

Fijar el día Dieciocho (18) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan los arts. 72 y 77 del CPT 

(contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en el artículo 

77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y practicarán la totalidad 
de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, se escucharán los respectivos 

alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede judicial 

y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Informe Secretarial      
El día de hoy, 05 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 
 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-180 
Demandante: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES 

Demandada: EULALIA RINCON CASALLAS   

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  

 

Revisado el plenario, se observa que en proveído anterior, se admitió la demanda y se ordenó a 

la parte actora notificar a la demandada y posteriormente, el apoderado de EULALIA RINCON 

CASALLAS allega memorial con el poder otorgado. 

  

Al respecto, tenemos que el artículo 301 del CGP aplicable por remisión del artículo 145 del CPT 

y SS, prevé:  

 

“Artículo 301. Notificación por conducta concluyente. La notificación por conducta 

concluyente surte los mismos efectos de la notificación personal. Cuando una parte o un 

tercero manifieste que conoce determinada providencia o la mencione en escrito que 

lleve su firma, o verbalmente durante una audiencia o diligencia, si queda registro de 

ello, se considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la 

fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 

Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 

de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 

auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 

auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 

anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 

o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias. 

 

(…).” Subrayado fuera de texto 

 

En tal sentido, se observa que EULALIA RINCON CASALLAS identificada con C.C. 51.652.834, 

confirió poder al doctor CARLOS ENRIQUE VILLAMIZAR MEJIA identificado con C.C. 79.152.493 

y T.P. 310.070, para que fuera representada en el asunto de la referencia, evidenciando que 

conoce plenamente del proceso que se adelanta en su contra, tal como se extracta de la 

referencia de los escritos; razón por la cual, resulta pertinente dar aplicación al artículo en 

mención. 

 

Por lo anteriormente expuesto, resulta pertinente dar aplicación al artículo en mención. 

 

En consecuencia, se dispone:  
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PRIMERO: TENER por notificada por conducta concluyente a la demandada EULALIA RINCON 

CASALLAS, a partir de la notificación de esta providencia, conforme a lo expuesto.  

 

SEGUNDO: FIJAR el día Veintitrés (23) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las 
Nueve de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de 

que tratan los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en 

el aplicativo TEAMS1. 

 

Se advierte que en la misma se efectuará la Audiencia Obligatoria de Conciliación estipulada en 

el artículo 77 del CPTSS (por lo que deben comparecer las partes y sus apoderados), se 
decretarán y practicarán la totalidad de las pruebas (siendo única oportunidad), se cerrará 

el debate probatorio, se escucharán los alegatos de las partes y, de ser posible, se proferirá el 

fallo de instancia. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva al doctor CARLOS ENRIQUE VILLAMIZAR MEJIA 

identificado con C.C. 79.152.493 y T.P. 310.070 del C.S.J., como apoderado del EULALIA RINCON 

CASALLAS, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

CUARTO: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 

las partes. 
 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 Informe Secretarial      
El día de hoy, 05 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer.   

   
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2022-253 
Demandante: BRENDA PAOLA MARTÍNEZ NIÑO  
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Por haber sido subsanada en los términos del proveído de fecha 29 de abril de 2022, y reunir 
los requisitos de ley, previstos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y S.S. así como en los arts. 6 y 8 
de la Ley 2213 de 2022.  
 
En consecuencia, se dispone: 
 
Primero: ADMITIR la DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA instaurada a 
través de apoderado judicial por BRENDA PAOLA MARTINEZ NIÑO contra la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
1. Por Secretaría, notifíquese personalmente a la demandada, ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, representada legalmente por JUAN MIGUEL 
VILLA LORA y/o quien haga sus veces.  
 
2. Por Secretaría, notifíquese a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL 
ESTADO, de acuerdo a lo establecido en los artículos 610 y 612 del CGP, para que si lo estima 
conveniente, indique a este Despacho en el término de cinco (05) días, su intención de 
intervenir en el asunto de la referencia, so pena de continuar con el trámite correspondiente.  
 
3. Remítase al correo institucional de las entidades, copia de la demanda, sus anexos y del 
presente auto, el art. 41 CPT. 
 
Segundo: Tramítese el presente asunto mediante el procedimiento ordinario de única 
instancia, regulado por los artículos 70 y siguientes del CPT y SS. 
 
Tercero: Fijar el día Veintidós (22) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve 
de la mañana (09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA de que tratan 

los arts. 72 y 77 del CPT (contestación de demanda). La diligencia será realizada en el aplicativo 
TEAMS1. 
 
Se advierte que en la misma se efectuará la audiencia obligatoria de conciliación estipulada en 
el artículo 77 del CPT (deben comparecer las partes y sus apoderados), se decretarán y 
practicarán la totalidad de las pruebas (única oportunidad), se cerrará el debate probatorio, 
se escucharán los respectivos alegatos, y de ser posible, se proferirá fallo de instancia. 

 
1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


JDP 

Cuarto: RECONOCER personería adjetiva al Doctor ERNESTO MARTÍNEZ LOPEZ identificado 
con C.C. 5.836.872 y T.P 250.298 del C.S.J., como apoderado de la parte actora, en los términos 
y para los fines del poder conferido. 
 
Quinto: Por Secretaría, envíese de manera oportuna el expediente a los canales digitales de 
las partes. 
 
ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta 

sede judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 

Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 006

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Informe Secretarial  

 

El día de hoy, 05 de julio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-275 
Demandante: HENRY DE JESÚS ARRIETA RODRÍGUEZ    
Demandados: VALE T ZONE S.A.S.  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Revisado el plenario, se observa que mediante auto del 31 de mayo de 2022, se admitió la demanda 
disponiendo la notificación personal de la pasiva conforme a los arts. 291 CGP y 29 CPT, en 
concordancia con el Decreto 806 de 2020 y posteriormente el apoderado del demandante en memorial 
del 21 de junio de 2022 allega la notificación de la demandada de conformidad al art 291 del CGP.  

al respecto aclara el Despacho que comoquiera que la Ley 2213 de 2022, implementó una nueva forma 
de notificación personal para los procesos nuevos y en curso, a través del envío de la providencia al 
canal digital (correo electrónico), se intentará la notificación por este medio.  
 
En consecuencia, se dispone:  
 
PRIMERO: AUTORIZAR que la notificación personal prevista en auto admisorio del 31 de mayo de 
2022 se efectúe en virtud del art. 41 CPT en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
Para ello, la parte interesada remitirá copia de la demanda, sus anexos, auto admisorio y de la presente 
decisión, al canal digital (correo electrónico) de los demandados, como lo indican los arts. 6 y 8 la Ley 
2213 de 2022, debiendo declarar bajo la gravedad de juramento que la dirección electrónica 
corresponde a la pasiva. Hecho esto, allegara copia del envío respectivo donde se pueda verificar por 
parte del servidor de correo, que el mensaje fue leído, entregado y/o enviado, según corresponda. 
Hecho esto, allegará copia del envío respectivo. Lo anterior de conformidad a la Ley 2213 de 2022. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, informar a la parte actora sobre la publicación de esta providencia, 
remitiendo el link del proceso. 

ADVERTENCIA: Cualquier memorial será remitido, por quien pretenda que se incorpore, a esta sede 

judicial y simultáneamente, a los demás sujetos. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 



Firmado Por:

Henry   Geovanny Ramirez   Morales
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 29 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-341 
Demandante: MYRIAM TERESA GONZALEZ TOVAR 

Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  

 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 

Teniendo que la audiencia fijada en auto anterior no se llevó a cabo debido a la solicitud de 

aplazamiento elevada por la apoderada de la demandada, se dispone: 
 

Fijar el día Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Tres de la tarde (03:00 
p.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA de que tratan los 

arts. 72 y 77 del CPT y SS. La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

   
 
 

 

 

1
 Ver protocolo audiencias https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-06-de-pequenas-causas-laborales-de-

bogota/2020n 
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Informe Secretarial 

 

El día de hoy, 29 de junio de 2022, se ingresa el expediente al Despacho. Sírvase proveer. 

     
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

 
JUZGADO SEXTO MUNICIPAL LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Expediente: 2022-356 
Demandante: JUDITH RAMÍREZ ESPINOSA 
Demandada: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES  
 
PROCESO ORDINARIO LABORAL 

 
Teniendo que la audiencia fijada en auto anterior no se llevó a cabo debido a la solicitud de 
aplazamiento elevada por la apoderada de la demandada, se dispone: 
 

Fijar el día Dos (02) de Agosto de Dos Mil Veintidós (2022) a las Nueve de la mañana 
(09:00 a.m.), como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la AUDIENCIA de que 

tratan los arts. 72 y 77 del CPT y SS. La diligencia será realizada en el aplicativo TEAMS1.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 
    

 
 

 

 

1
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